
Orden de 19 de mayo de 1999, de la Consejería de
Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre auto -
rización y registro de establecimientos e inter -
mediarios del sector de la alimentación animal
(B.O.C. 69, de 31.5.1999) (1)

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto la regula-

ción del procedimiento para autorización y regis-
tro de establecimientos e intermediarios del sec-
tor de la alimentación animal que pretenda proce-
der a la fabricación o comercialización de los pro-
ductos, aditivos, premezclas o piensos compuestos
relacionados en el anexo 1 y 2 del Real Decreto
1.191/1998, de 12 de junio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
Las normas contenidas en la presente Orden

serán de aplicación a los establecimientos e inter-
mediarios del sector de la alimentación animal a
que se refiere el artículo anterior ubicados en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Artículo 3. Definiciones. 
A efectos de esta Orden se entenderá por:
- puesta en circulación: la tenencia de produc-

tos con fines de venta, incluida la oferta, o de cual-
quier otra forma de transferencia, gratuita o no, a
terceros, así como la venta y las demás formas de
transferencia propiamente dichas.

- establecimiento: cualquier unidad dedicada a
la producción o fabricación de aditivos, premezclas
preparadas a partir de aditivos, piensos compues-
tos o productos de los contenidos en el capítulo I
del anexo 1 del Real Decreto 1.191/1998, de 12
de junio.

- intermediario: cualquier persona, distinta del
fabricante o del ganadero dedicado a la fabrica-
ción de piensos compuestos únicamente para las
necesidades de su ganadería, que posea, en una fa-
se comprendida entre las de producción y utiliza-
ción, aditivos, premezclas preparadas a partir de
aditivos o alguno de los productos contenidos en el

capítulo I del anexo 1 del Real Decreto 1.191/1998,
de 12 de junio.

CAPÍTULO II

Autorización de establecimientos 
e intermediarios

Artículo 4. Autorización de establecimientos. 
Uno. Todo establecimiento que desee ejercer

una o más actividades de las mencionadas en el
apartado dos deberá obtener una autorización pa-
ra cada una de dichas actividades.

Dos. Son actividades que precisan autoriza-
ción del órgano administrativo competente las si-
guientes:

a) La fabricación, para su puesta en circula-
ción, de los aditivos o productos enumerados en
el capítulo I del anexo 1 del Real Decreto
1.191/1998, de 12 de junio.

b) La fabricación, para su puesta en circula-
ción, de premezclas elaboradas a partir de aditi-
vos contemplados en el capítulo II del anexo 1 del
Real Decreto 1.191/1998, de 12 de junio.

c) La fabricación, para su puesta en circula-
ción, de piensos compuestos que contengan pre-
mezclas obtenidas a partir de aditivos contempla-
dos en el capítulo III del anexo 1 del Real Decreto
1.191/1998, de 12 de junio.

d) La fabricación, para su puesta en circula-
ción, de piensos compuestos que contengan ma-
terias primas contempladas en el artículo 4.2 de
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 11 de octubre de 1988, relativa a
sustancias y productos indeseables en alimenta -
ción animal (2).

e) La fabricación, para satisfacer las necesi-
dades de la ganadería del fabricante, de piensos
compuestos que contengan premezclas obtenidas a
partir de aditivos contemplados en el capítulo III
del anexo 1 del Real Decreto 1.191/1998, de 12
de junio.

f) La fabricación, para satisfacer las necesida-
des de la ganadería del fabricante, de piensos com-
puestos que contengan materias primas contem-
pladas en el artículo 4.2 de la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1988 (2).

Para obtener esta autorización, los estableci-
mientos deberán cumplir las condiciones mínimas
establecidas en los capítulos I, II, III o IV del ane-
xo 3 del Real Decreto 1.191/1998, de 12 de junio,
según se trate de ejercer las actividades mencio-
nadas en los párrafos a), b), c) o d) del apartado
anterior, respectivamente.

La autorización requerida para el ejercicio de
las actividades mencionadas en los párrafos e) y
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(1) La presente Orden se transcribe con las modificaciones
introducidas por Orden de 1 de agosto de 2000 (B.O.C. 100, de
7.8.2000).

(2) Derogada (véase Real Decreto 465/2003, de 25 de abril, so-
bre las sustancias indeseables en la alimentación animal; B . O . E.
102, de 29.4.2003).
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f) se condiciona al cumplimiento de los requisitos
mínimos recogidos en los capítulos III y IV del
anexo 3 del Real Decreto 1.191/1998, respectiva-
mente, con excepción de los contenidos en el pun-
to séptimo de ambos capítulos.

Artículo 5. Autorización de intermediarios. 
Uno. Precisarán autorización administrativa

aquellos intermediarios que pretendan proceder
a la puesta en circulación de los aditivos, pro-
ductos y premezclas descritos en los párrafos a) y
b) del apartado 1 del artículo cuarto de la presen-
te Orden.

Dos. Para obtener esta autorización, los inter-
mediarios deberán cumplir las condiciones a que se
refiere el apartado 7 de los capítulos I y II del ane-
xo 3 del Real Decreto 1.191/1998, según se trate de
la puesta en circulación de productos del párrafo a)
o b), respectivamente.

Artículo 6. Otorgamiento de autorizaciones.
Uno. La autorización deberá solicitarse por el

titular de la empresa o representante debidamente
facultado, mediante solicitud, una por cada acti-
vidad, en impreso normalizado según modelo que
recoge el anexo 1 de la presente Orden (1), acom-
pañado de:

1. Documentación acreditativa de la titulari-
dad de la empresa y, en su caso, documento que
confirme la representación en la que actúa el soli-
citante.

2. Licencia municipal de apertura.
3. Certificado del Registro de Industrias Agra-

rias o del Registro de Establecimientos Industriales,
según corresponda.

4. Listado de productos que se pretendan fa-
bricar y/o comercializar.

5. Memoria detallada en la que se refleje el
cumplimiento de las condiciones mínimas exigidas
para cada actividad, y que incluirá:

- para los establecimientos:
a) Planos actualizados de las instalaciones y

del material de que se dispone.
b) Organigrama que precise cualificaciones y

responsabilidades del personal directivo, y perso-
nal con el que se cuenta.

c) Proceso productivo.
d) Plan de control de calidad.

e) Sistema de almacenamiento.
f ) Sistema de documentación y registros.
g) Sistema de reclamación y retirada de pro-

ductos.
- para los intermediarios:
a) Proceso productivo, sólo si va a proceder

al envasado de estos productos.
b) Plan de control de calidad.
c) Sistema de almacenamiento.
d) Sistema de registros.
e) Sistema de reclamación y retirada de pro-

ductos (2).
Dos. La solicitud de autorización y la docu-

mentación que la acompaña se presentarán en la
forma y a través de los medios recogidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El plazo
para resolver por la Dirección General compe-
tente en materia de ganadería será de seis meses a
contar desde que la solicitud tenga entrada en el
Registro General, transcurrido dicho plazo sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderá es-
timada (2).

Tres. El órgano administrativo competente de-
berá verificar in situ que el establecimiento que
solicita la autorización cumple las condiciones mí-
nimas que se exigen para cada actividad.

En caso de que un establecimiento que fabrique
un aditivo tenga ya una autorización de fabrica-
ción para la misma sustancia activa como medi-
camento veterinario en el sentido prescrito por el
Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre me-
dicamentos veterinarios, las autoridades compe-
tentes no estarán obligadas a comprobar el cum-
plimiento de las condiciones a que se refiere el ca-
pítulo I del anexo 3 del Real Decreto 1.191/1998,
de 12 de junio, con excepción, no obstante, de los
requisitos establecidos en los apartados 4, 5, 6.2
y 7.

Cuatro. El órgano administrativo competente
inscribirá en el Registro los establecimientos e in-
termediarios que haya autorizado con un número de
autorización individual que permita identificarlos
y que estará constituido por el carácter “a” segui-
do del código ISO y del número de referencia que
constará como máximo de ocho caracteres alfa-
numéricos.
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(1) El anexo 1 se encuentra publicado en el B . O . C. 69, de
31.5.1999, página 7616. Téngase en cuenta que la Orden de 1 de
agosto de 2000 (B . O . C. 100, de 7.8.2000), establece la siguiente
modificación respecto a los anexos 1 y 2:

Las referencias a “Ilmo. Sr. Director General de Política Agroa-

limentaria” se sustituyen por “a la Dirección General de Gana-
dería”.

(2) Los apartados uno y dos del artículo 6 se transcriben con
las modificaciones introducidas por Orden de 1 de agosto de
2000 (B.O.C. 100, de 7.8.2000).



Artículo 7. Extinción y modificación de la au-
torización. 

Se extinguirá la autorización en caso de cese de
la actividad o si se observa que el establecimiento
o intermediario ha dejado de cumplir una condición
esencial requerida para su actividad y no se adecua
a esta exigencia en un plazo de seis meses a contar
desde la notificación que a tal fin efectúe el órga-
no competente.

Se modificará la autorización si el estableci-
miento o intermediario ha demostrado su capacidad
para dedicarse a actividades que se añaden a aque-
llas para las que había sido autorizado la primera
vez o que las sustituyan.

CAPÍTULO III

Registro e inscripción de establecimientos 
e intermediarios

Artículo 8. Se crea el Registro de estableci-
mientos e intermediarios en el sector de la ali-
mentación animal.

Dicho Registro tendrá carácter administrativo
y obligatorio y se encontrará bajo la dependencia
de la Dirección General competente en materia de
ganadería (1).

Artículo 9. El Registro tendrá como finalidad
la inscripción de todo establecimiento o interme-
diario, ubicado en la Comunidad Autónoma de
Canarias, dedicado a la actividad de fabricación y
comercialización en el sector de la alimentación
animal que se relacionan en los artículos 4.2, 5.1,
12.2 y 13.1 de esta Orden, y se dividirá en dos sec-
ciones:

- Sección A) en la que se inscribirán los esta-
blecimientos e intermediarios que ejerzan activi-
dades que precisen autorización administrativa.

- Sección B) en la que se inscribirán aquellos
establecimientos e intermediarios que ejerzan ac-
tividades que no precisen autorización adminis-
trativa.

Artículo 10. La inscripción en el Registro se
realizará de oficio para aquellos establecimientos
e intermediarios que hayan solicitado y obtenido la
autorización siendo su número registral el de au-
torización.

Artículo 11. El Registro se organizará en:
- un libro registro.
- un archivo en el que se depositará un ejem-

plar de cada expediente y otros documentos de
i n t e r é s .

Artículo 12. Inscripción de establecimientos
que no precisan autorización. 

Uno. Todo establecimiento que desee ejercer
una o más actividades de las mencionadas en el
apartado dos de este artículo deberá inscribirse en
el Registro de establecimientos e intermediarios
para cada una de sus actividades.

Dos. Son actividades objeto de inscripción las
siguientes:

a) La fabricación, para su puesta en circula-
ción, de aditivos para los que se haya fijado un
contenido máximo, que no se encuentren contem-
plados en el capítulo I del anexo 1 del Real Decreto
1.191/1998, de 12 de junio.

b) La fabricación, para su puesta en circula-
ción, de premezclas que contengan aditivos con-
templados en el capítulo I del anexo 2 del Real
Decreto 1.191/1998, de 12 de junio. 

c) La fabricación, para su puesta en circula-
ción, de piensos compuestos que contengan aditi-
vos contemplados en el capítulo I o premezclas de
aditivos contemplados en el capítulo II del anexo
2 del Real Decreto 1.191/1998, de 12 de junio.

d) La fabricación, para satisfacer las necesi-
dades de la ganadería del fabricante, de piensos
compuestos que contengan aditivos contemplados
en el capítulo I o premezclas de aditivos contem-
plados en el capítulo II del anexo 2 del Real De-
creto 1.191/1998, de 12 de junio.

La inscripción se condiciona al cumplimien-
to de las condiciones mínimas contenidas en el ca-
pítulo V del anexo 3 del Real Decreto 1.191/1998,
de 12 de junio, y que debe verificar el órgano ad-
ministrativo competente.

Artículo 13. Inscripción de intermediarios que
no precisan autorización. 

Uno. Todo intermediario que pretenda la pues-
ta en circulación de los aditivos y premezclas des-
critos en los párrafos a) y b) del artículo anterior de-
berá inscribirse en el Registro de establecimien-
tos e intermediarios.

Dos. Para poder ser inscritos, los intermediarios
deberán cumplir las condiciones a que se refiere
el apartado 7 del capítulo V del anexo 3 del Real
Decreto 1.191/1998, de 12 de junio, y que debe
verificar el órgano administrativo competente.

Artículo 14. Uno. La inscripción deberá so-
licitarse por el titular de la empresa o represen-
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(1) El artículo 8 se transcribe con las modificaciones introducidas
por Orden de 1 de agosto de 2000 (B . O . C. 100, de 7.8.2000).
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tante debidamente facultado, mediante solicitud,
en impreso normalizado según modelo que reco-
ge el anexo 2 de la presente Orden (1), acompa-
ñado de:

1. Documentación acreditativa de la titulari-
dad de la empresa y, en su caso, documento que
confirme la representación en la que actúa el soli-
citante.

2. Licencia municipal de apertura.
3. Certificado de la inscripción en el Registro

de Industrias Agrarias o del Registro de Estableci-
mientos Industriales, según corresponda.

4. Listado de productos, aditivos, premezclas
y/o piensos compuestos que pretenda fabricar y/o
comercializar.

5. Memoria detallada en la que se refleje el
cumplimiento de las condiciones mínimas exigidas
para cada actividad y que incluirá:

- para los establecimientos:
a) Planos actualizados de las instalaciones y

material de que se dispone.
b) Organigrama del personal con el que se

cuenta, cualificación y funciones.
c) Proceso productivo.
d) Plan de control de calidad.
e) Sistema de almacenamiento.
f) Sistema de registros.
- para los intermediarios:
a) Proceso productivo, sólo si se dedica al en-

vasado de estos productos.
b) Plan de control de calidad.
c) Sistema de almacenamiento.
d) Sistema de registros.
Dos. El encargado del Registro efectuará una

inscripción provisional hasta tanto se verifique el
cumplimiento de las condiciones mínimas exigidas
en el artículo 13.2 en que se convertirá en defini -
tiva.

Tres. La inscripción de un establecimiento o
intermediario en este Registro conllevará la asig -
nación de un número registral, que será el de au-
torización para los establecimientos e intermedia-
rios que la precisen, y para aquellos que sólo re-
quieran inscripción estará constituido por el códi-

go I S O seguido del número de referencia que cons-
tará como máximo de ocho caracteres alfanumé-
ricos.

Artículo 15. Extinción y modificación de la
inscripción. 

Se cancelará la inscripción en caso de cese de
la actividad o si se observa que el establecimiento
o intermediario ha dejado de cumplir una condición
esencial requerida para su actividad y no se adecua
a esta exigencia en un plazo de seis meses a contar
desde la notificación que a tal fin efectúe el órga-
no competente.

Se modificará la inscripción en caso de modi-
ficación de la autorización o cuando el estableci-
miento o intermediario declaren dedicarse a acti-
vidades que precisen inscripción y que se añaden
o sustituyen a aquellas para las que había sido ins-
crito por primera vez.

Artículo 16. El órgano administrativo com-
petente remitirá periódicamente al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación listados de los
establecimientos e intermediarios registrados du-
rante cada ejercicio.

Artículo 17. El Registro a que hace referencia
el artículo octavo y la lista contemplada en el artí-
culo decimosexto deberán elaborarse de confor-
midad con el modelo establecido en el anexo 3 de
la presente Orden (2).

CAPÍTULO IV

Infracciones y sanciones

Artículo 18. El incumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la presente Orden será san-
cionable, de acuerdo con el régimen de infrac-
ciones y sanciones establecido en la legislación vi-
g e n t e .

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La autorización o inscripción en el Registro
devengará una tasa cuya cuantía se determinará
de acuerdo con las disposiciones vigentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los establecimientos e intermediarios
que vinieran ejerciendo una o más actividades des-
critas en la presente Orden, podrán continuar de-
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(1) El anexo 2 se encuentra publicado en el B.O.C. 69, de
31.5.99, página 7617. Téngase en cuenta que la Orden de 1 de
agosto de 2000 (B . O . C. 100, de 7.8.2000), establece la siguiente
modificación respecto a los anexos I y II:

Las referencias a “Ilmo. Sr. Director General de Política Agroa-
limentaria” se sustituyen por “a la Dirección General de Gana-
d e r í a ” .

(2) El anexo 3 se encuentra publicado en el B . O . C. 69, de
31.5.1999, página 7618.
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sarrollando las mismas hasta que se resuelva su
solicitud de autorización o inscripción, según co-
rresponda, que en todo caso se habrá presentado an-
tes de 1 de septiembre de 1998.

Segunda. Se faculta a la Consejería de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación (1) para proceder de
oficio, con carácter excepcional, a la actualización
de los datos registrales de los establecimientos e in-
termediarios.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Por la Consejería de Agricultura,
Pesca y Alimentación (1) se dictarán las disposi-
ciones necesarias para el cumplimiento, ejecución
y desarrollo de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

(1) Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción (véanse Decretos Decretos 123/2003, de 17 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las consejerías del Gobierno de Canarias, y 31/2007, de
5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
D123/2003 y D31/2007, respectivamente).


